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EL IEE ESTABLECE EN 4 MILLONES 675 MIL PESOS

TOPES MÁXIMOS DE CAMPAÑA PARA GOBERNADOR

=También estableció topes máximos para campañas de candidatos a diputados locales y presidentes municipales. =La lista nominal de electores es de 435 mil 607 ciudadanos, hasta el último día del mes de diciembre del año pasado.


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima determinó establecer en 4 millones 675 mil 344 pesos “el tope máximo de gastos de campaña en la elección de Gobernador del Estado”, teniendo la obligación de sujetarse a ello los partidos políticos y coaliciones participantes en los comicios locales que se celebrarán el próximo 5 de julio de 2009.

Dicho proyecto de acuerdo por el que se determinan los topes de gastos de campaña de las elecciones de Gobernador, Diputados Locales por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos para el proceso electoral local 2008-2009, fue presentado por la consejera electoral y coordinadora de Fiscalización a Partidos Políticos, María de los Ángeles Tintos Magaña, quien señaló que el Código Electoral del Estado, fracción I, artículo 219, “establece el día 28 de febrero del año de la elección de Gobernador del Estado” se deben fijar dichos topes máximos de campaña.
Se establece en el Código Electoral que el tope máximo de gastos de campaña para cada fórmula de candidato, será igual a la suma de los topes de campaña de los 10 municipios de la entidad, Es decir, es necesario determinar previamente el tope de campaña de cada uno de los distritos electorales comprendidos en cada uno de los municipios, haciendo una sumatoria de ellos cuando en el territorio municipal respectivo se comprenda más de un distrito, para en consecuencia determinar el resultado final del tope de campaña del municipio que corresponda. 



En este sentido señaló que para la determinación de los gastos de campaña también se toma en cuenta el salario mínimo general para el Estado de Colima, que es de 51 pesos con 95 centavos, y el número de electores de la lista nominal de electores con fotografía, que en éste caso para el Estado de Colima es de 435 mil 607 electores, según el corte proporcionado por el Registro Federal de Electores y proporcionado al Consejo General del IEE a través de la Junta Local Ejecutiva del IFE en Colima.


Tomando como base dichas disposiciones, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima estableció como tope de gastos de campaña que corresponderá a la elección de diputados por el principio de mayoría relativa será el siguiente, según el distrito electoral de que se trate:
	
	
	BASE

	DISTRITO
ART. 20 CEE
	MUNICIPIO
	-10,000 X 51.95/3 (17.316667)
	10,001-20,000

X 51.95/4 (12.9875)
	+ 20,000

X 51.95/5 (10.39)
	IMPORTE

	I
	Colima (Noreste)
	
	
	36,458
	378,799.00

	II
	Colima (Centro)
	
	
	28,501
	296,125.00

	III
	Colima (Sur)
	
	
	42,801
	444,702.00

	IV
	Comala
	
	14,496
	
	188,267.00

	V
	Coquimatlán
	
	14,126
	
	183,461.00

	VI
	Cuauhtémoc
	
	
	20,299
	210,907.00

	VII
	Villa de Álvarez (Noreste)
	
	
	34,119
	354,496.00

	VIII
	Villa de Álvarez (Suroeste)
	
	
	34,158
	354,902.00

	IX
	Armería
	
	
	20,801
	216,122.00

	X
	Ixtlahuacán
	4,673
	
	
	80,921.00

	XI
	Manzanillo (Noroeste)
	
	
	45,055
	468,121.00

	XII
	Manzanillo (Sureste)
	
	
	36,967
	384,087.00

	XIII
	Manzanillo (Centro)
	
	
	23,572
	244,913.00

	XIV
	Minatitlán
	6,161
	
	
	106,688.00

	XV
	Tecomán (Norte )
	
	
	37,447
	389,074.00

	XVI
	Tecomán (Sureste)
	
	
	35,973
	373,759.00

	SUMA
	10,834
	28,622
	396,151
	4’675,344.00


Como consecuencia de lo anterior, por lo que hace al tope de gastos de campaña de las elecciones de los respectivos ayuntamientos de la entidad, éstos serán los siguientes: 
	AYUNTAMIENTO
	DISTRITO
	TOTAL

	Armería
	IX
	216,122.00

	Colima
	I, II y III
	1’119,626.00

	Comala
	IV
	188,267.00

	Coquimatlán
	V
	183,461.00

	Cuauhtémoc
	VI
	210,907.00

	Ixtlahuacán
	X
	80,921.00

	Manzanillo
	XI, XII y XIII
	1’097,121.00

	Minatitlán
	XIV
	106,688.00

	Tecomán
	XV y XVI
	762,833.00

	Villa de Álvarez
	VII y VIII
	709,398.00

	SUMA
	4’675,344.00


Calculado que ha sido lo que corresponde a la elección de cada uno de los Ayuntamientos de la entidad, conforme a lo establecido en la fracción I, del artículo 219 del Código Electoral del Estado, se determina que para la elección de Gobernador del Estado el tope máximo de gastos de campaña es de: $4’675,344.00 (Cuatro millones seiscientos setenta y cinco mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.).
Sobre los gastos de campaña, mencionó Tintos Magaña que “el Código Electoral del Estado, estipula en su artículo 217, primer párrafo, que los gastos  que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General”, siendo estos los siguientes: “gastos de propaganda comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; Gastos operativos de la campaña: comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares.”
. 

Asimismo, se contemplan los gastos de propaganda en prensa “y los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión, que serán sufragados con los propios recursos de los partidos políticos”, ya que no podrán contratar, por sí o por terceras personas,  tiempo en radio y televisión por disposición Constitucional.

Dicho acuerdo fue votado y aprobado por unanimidad de los consejeros electorales.

